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1 °:-A tcI7se al Departamento Ejecutivo, La construcción de una EtmUa ea Las 
. cafles Deheza y Roma de Lanüs Este- 

cuf2°-La ermita que se autoriza a construir en e( Artículo P, observará las 
medidas y disefo que figuran en eJ pJno y. memoria técnica, obrante a fs. 
12 del Expediente W \!-7994O5.- DE. y D-00177iO.- 1i-ICD.- 

cuo-3 -.a construcc(rn que debe reazarse no representará costo por mateflae 
paca el erario municipal, dado que Los vecinos se harán cargo dg (c 

mismos.- ismos.- 

Artículo-40:-Comuníquese,Arícu(o4°-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de mayo de 200B.- 
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